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A UNQUE en España existen
experiencias importantes en
el campo de la mediación,

nuestro ordenamiento jurídico no
tiene una norma que la conecte
con la jurisdicción lo que, en la
práctica, limita su eficacia. El pro-
yecto de ley que se tramita actual-
mente en el Parlamento enlaza la
mediación con el Derecho Civil,
Mercantil y Procesal, con el fin de
ofrecer una regulación mínima y
común aplicable a todo el territo-
rio español. 

Esta iniciativa forma parte del
Plan de Modernización de la Justi-
cia 2009-2012 y supone la incorpo-
ración al Derecho español de la Di-
rectiva 2008/52/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, sobre me-
diación transfronteriza en asuntos
civiles y mercantiles.

La mediación es un procedi-
miento extraprocesal para resol-
ver diferencias de manera infor-
mal y privada. El concepto de
mediación que acoge la nueva ley
se basa en la libertad de las partes
y en la intervención de un media-
dor del que se espera una actitud
positiva orientada a la solución de

la controversia. Quizás aquí ra-
dica una de las principales dife-
rencias con otras figuras extraju-
diciales, como la conciliación,
donde la participación de un ter-
cero se produce con una limitada
implicación o capacidad de pro-
puesta; y el arbitraje, donde ese
tercero tiene una capacidad reso-
lutoria que se impone a la volun-
tad de las partes.

Trinidad Bernal, presidenta de
la Asociación Estatal de Mediado-
res y directora del centro de reso-
lución de conflictos APSIDE, se-
ñala que la mediación tiene
numerosas ventajas, sobre todo
porque “proporciona un contexto
pacífico donde las partes puedan
dialogar, fomenta la participación
de los interesados en la resolución
de sus propios problemas, entiende
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LA MEDIACIÓN COMO ALTERNATIVA 
A LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Los acuerdos de mediación transfronterizos podrán ser ejecutados en España previa elevación a es-
critura pública por un notario español.

LA necesidad de aliviar la carga de trabajo de juzgados y tribuna-
les ha llevado a potenciar fórmulas complementarias de resolu-

ción de conflictos. La nueva Ley de Mediación en Asuntos Civiles y
Mercantiles nace con el objetivo de proporcionar a los ciudadanos
un instrumento ágil y económico que les permitirá, si voluntariamen-
te así lo deciden, resolver determinadas diferencias sin ir a juicio. 

El ámbito de aplicación de la futura Ley de Mediación son únicamente 
los asuntos civiles y mercantiles, incluidos los conflictos transfronterizos
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el conflicto como un hecho natural
de vida humana, y se ocupa de
comprender y no juzgar a las per-
sonas en conflicto”. En su opinión,
la futura normativa aportará a los
ciudadanos “una forma de abordar
los conflictos donde prime la lógica
del pacto sobre la de confrontación,
poniendo en contacto a las partes
para que puedan alcanzar sus pro-
pios acuerdos”.

Ámbito delimitado. El ámbito de
aplicación de la ley son únicamente
los asuntos civiles y mercantiles,
incluidos los conflictos transfronte-
rizos. En todo caso, quedan exclui-
das la mediación penal, laboral y
en materia de consumo.

Esta regulación supone el reco-
nocimiento del acuerdo de media-
ción como título ejecutivo equipa-
rable a los laudos arbitrales, cuya

ejecución podrá instarse directa-
mente ante los tribunales siempre
que se cumplan los requisitos le-
galmente exigidos. Cuando se
trate de acuerdos de mediación
transfronterizos que no hayan
sido declarados ejecutables por
una autoridad extranjera, solo po-
drán ser ejecutados en España pre-
via elevación a escritura pública
por un notario español a solicitud
de las partes, o de una de ellas con
el consentimiento expreso de las
demás.

Someterse a la mediación será
voluntario y nadie estará obligado
a concluir un acuerdo ni a mante-
nerse en el procedimiento de me-
diación. Sin embargo, esto no será
así en los procesos de reclamación
de cantidades inferiores a 6.000 eu-
ros, en los que se exigirá el inicio
de la mediación –al menos me-

La mediación es un procedi-
miento extraprocesal para resol-
ver diferencias de manera infor-
mal y privada.

Estatuto 
del mediador

PARA dar garantías de profesionali-
dad y calidad a la actividad media-

dora, el proyecto de ley incorpora los si-
guientes requisitos para ejercer de
mediador:

! Estar en pleno disfrute de sus de-
rechos civiles y no tener antecedentes
penales.

! Tener un título oficial universita-
rio o de educación profesional superior.

! Tener un seguro de responsabili-
dad civil.

! Estar inscrito en el Registro de
Mediadores y de Instituciones de Me-
diación.

Además, se regulan los derechos y
deberes de los mediadores y de los de
los servicios de mediación, que tam-
bién deberán inscribirse en el registro.



diante la asistencia a la sesión in-
formativa gratuita– como requi-
sito previo para acudir a los tribu-
nales. El texto legal justifica esta
obligación diciendo que el objetivo
es impulsar el uso de la mediación,
un punto de vista que no comparte
la presidenta de la Asociación Es-
tatal de Mediadores, Trinidad Ber-
nal, para quien dicha exigencia
desvirtúa el espíritu de este ins-
trumento. 

El comienzo de la mediación
suspenderá la prescripción o la ca-
ducidad de acciones judiciales
hasta que se firme el acuerdo o el
proceso finalice por otras razones.
Del mismo modo, durante el tiempo
en que se desarrolle la mediación,
las partes no podrán interponer en-
tre sí ninguna acción judicial ni ex-
trajudicial en relación con su ob-
jeto. A estos efectos, se considerará

iniciado el proceso con la presenta-
ción de la solicitud por una de las
partes. 

Otro principio básico es la con-
fidencialidad, una obligación que
se extiende al mediador y a las par-
tes intervinientes, que no podrán
revelar ninguna información que
hayan podido obtener en el proce-
dimiento. Es más, ningún partici-
pante estará obligado a declarar o
aportar información de una me-
diación en un procedimiento judi-
cial o en un arbitraje, salvo que las
partes lo acepten de forma expresa
o lo solicite un juez del orden pe-
nal mediante resolución judicial
motivada.

El procedimiento de mediación
debe además garantizar que las
partes intervengan con plena
igualdad de oportunidades, sin
que el mediador pueda actuar en

perjuicio o beneficio de una de
ellas. En la mediación familiar,
hay que tener presente el interés
superior del menor. 

En cuanto a los plazos, con el
fin de agilizar en la medida de lo
posible este trámite, se fija un pe-
riodo máximo de dos meses para
la mediación, prorrogable por
otro más.

El mediador. La pieza esencial de
este modelo es el mediador, que de-
berá encontrar una solución dialo-
gada y voluntariamente aceptada
por las partes. Su imparcialidad
debe estar asegurada, por lo que
no podrá iniciar o deberá abando-
nar su tarea cuando se den cir-
cunstancias como tener una rela-
ción personal o empresarial con
una de las partes o haber actuado
anteriormente a favor de una de
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La nueva regulación supone el reconocimiento del acuerdo de
mediación como título ejecutivo equiparable a los laudos arbitrales

Someterse a la
mediación será
voluntario y nadie
estará obligado a
concluir un
acuerdo ni a
mantenerse en el
procedimiento de
mediación.



ellas en cualquier circunstancia,
con excepción de la mediación. 

Entre otras características, el
mediador deberá tener formación
universitaria pero además las Ad-
ministraciones Públicas deberán
fomentar que reciba una adecuada
formación inicial y continua. No
obstante, Trinidad Bernal cree
que en este aspecto el proyecto de
ley es poco concreto. “Si, tal y
como la ley menciona, la figura del
mediador es una pieza fundamen-
tal para la eficacia de la media-
ción, no se entiende la falta de con-
creción en esta materia y más
cuando la formación en mediación
no está basada exclusivamente en

contenidos, sino en el manejo del
conflicto y en la preparación emo-
cional del mediador para ello. La
responsabilidad del mediador es
mucha y no está en concordancia
con la falta de concreción de la
ley”, afirma.

Emilio Olabarría, diputado del
Grupo Vasco EAJ-PNV subraya
que también es importante aclarar
si quienes “deben arbitrar o me-
diar deben ser órganos o institucio-
nes con tradición y reconocimiento
suficiente para la ejecución de sus
soluciones, incluso para la imposi-
ción de medidas cautelares, o por el
contrario, deben ser cuantas gene-
ren confianza a quienes quieren so-
meter la solución de un conflicto a
sus dictámenes”.

Instituciones. Las funciones de
mediación podrán ser asumidas
por las entidades públicas o priva-
das y las corporaciones de dere-
cho público que tengan entre sus
fines el impulso de la mediación.
Deberán garantizar la transparen-
cia en la designación de mediado-
res y asumirán solidariamente la
responsabilidad derivada de su
actuación. Si entre sus fines figu-
rase también el arbitraje, adopta-
rán las medidas para asegurar la
incompatibilidad entre ambas ac-
tividades.

Estas instituciones implanta-
rán sistemas de mediación por
medios electrónicos, en especial
para aquellas controversias que
consistan en reclamaciones dine-
rarias. 

A su vez, los poderes públicos
vigilarán si estas instituciones
respetan los principios recogidos
en la ley y si la actuación de los
mediadores es correcta. Además,
el Ministerio de Justicia estable-
cerá un Registro de Mediadores y
de Instituciones de Mediación, que
será de carácter electrónico y de
acceso público. Aquí se inscribi-
rán los mediadores e instituciones
de mediación, que podrán facilitar
información sobre su experiencia
y formación. !
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Quedan excluidas 
la mediación penal,
laboral y en materia 
de consumo

Julio Villarrubia. Portavoz de Justicia Grupo Parlamentario
Socialista.

«Los ciudadanos podrán solucionar sus diferencias
sin acudir al juez»

ESTA ley contribuirá a la solución de conflictos en el ámbito extrajudicial y
reducirá la carga de trabajo de los tribunales, al permitir a los ciudadanos

solucionar sus diferencias sin necesidad de acudir al juez. Se establece con ca-
rácter voluntario, excepto en los procesos de reclamación de cantida-
des inferiores a 6.000 euros, en los que se exigirá el inicio de la media-
ción, como requisito previo para acudir a los tribunales. Se excluye la

mediación laboral, penal y en materia de consumo. El plazo máximo para la
mediación es de dos meses, prorrogable por otro más y el acuerdo de media-
ción es un título ejecutivo equiparable a los laudos arbitrales.

Emilio Olabarría Diputado. Grupo Vasco EAJ-PNV

«Esta propuesta busca obsesivamente
mecanismos extrajudiciales para la resolución 
de conflictos»

LAS propuestas normativas para reformar la mediación, a las que, por cierto, ya
se ha adelantado la Ley Reguladora de Arbitraje, buscan obsesivamente meca-

nismos extrajudiciales para la resolución de conflictos. La solu-
ción arbitral y la mediación deben constituir un procedimiento al-
ternativo a la solución jurisdiccional. Pero esto es incompatible

con la atribución de nuevas competencias a órganos judiciales como, por ejemplo,
la ejecución judicial de los laudos, la atribución de la exequátur a los Tribunales Su-
periores de Justicia de las Comunidades Autónomas y otras materias que pretendi-
damente dimanan del derecho de tutela judicial efectiva.




